
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril doce (12)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Solicitud de prueba extraprocesal promovida INVERSIONES 

MÁRQUEZ GARCÍA & CÍA S EN C contra FIDUCIARIA POPULAR SA. 

 Radicado: 110013103 009 2022 00407 00.  

Secuencia 30693 del 17/11/2022 hora: 03:13 p.m. 

 Ingresó: 24/11/2022. 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 20/02/2023 

 

Visto el memorial que antecede, así como el auto de fecha 06/02/2023, 

procede este despacho a pronunciarse y en aras de garantizar las 

prerrogativas procesales del solicitante, 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

SE NIEGA, la solicitud de aclaración presentada por el petente de la 

prueba, ya que la determinación que inadmitió la petición de prueba 

anticipada, no contiene  conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda. 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

                                                        ecmo 
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